
Exped¡ente: PAOT-20'l 7-31 85§oT''l 294

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co a 2 5 0CT 2017

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiénto Teritorial

de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los añículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 2? fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reqlamento; habiendo analizado los elementos contenidos en elexPediente número PAOT-2o17-318s-SOf-

1294, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolucrón considerando los srguientes ------

ANTECEDENTES

Con fecha og de octubre de 2017, una persona en apego al adiculo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformac¡ón Públicá y Rend¡ción de Cuentas de la Caudad dé México, ejerció su derecho a solicitar que

sus dalos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denunció añte esta lnstitución,
presuntos incumplim¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación: área libre y n¡veles) y en materia de
conskucción (obra nueva), en el ¡nmueble ubicado en Retorno 50 Cecilio A. Róbelo Lote 2 Manzana 4 ylo

número 8, Colon¡a Jardín Balbuena, Delegacióh Venustiano Carranza; admitida med¡ante Acuerdo de fecha
18 de septiembre de 2017

CDMX

Para la atención de las denuncias presenladas, se realizaron reconocimienlos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos dé los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y de¡

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el pGsente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano
(zoñilicación: área libre y n¡veles) y en materia de construcción (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, asícomo el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de Venust¡ano Carranza.------,-

sigurente ---
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo

En materia dé deaerrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y en materia de construcc¡ón (obra nueva)

Del reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esla Subprocuraduría, en el pred¡o ubicado
en Relorno 50 Cecalio A Róbelo Lote 2 Manzana 4 y/o número E, Colonia Jardín Balbuena, Delegación
Venustiano Cárranza, se observó un inmueble en construcc¡ón de 5 niveles de altura, en etapa de acabados,
desplantado en la tolaladad del predio. No se constató lekero de obra
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Es de señalar, respecto a los hechos objeto de la dénunc¡a, que eslos ya fueron ¡nvesligados por personal
adscrito a esla Subprocuraduría, por lo que se emitió Resoluc¡ón Admin¡strativa en fecha 18 de septiembre
de 2017, dentro delexpediente PAoT-2017-2823-SOT¡ 147, et cual fue abierto con motivo de una denunc¡a
ciudadana presentada con antelación por los mismos hechos en el inmueble ubicado en Retorno 50 Cecil¡o
A. Róbelo Lote 2 Manzana 4 ylo ñúmero 8, Colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza. En
este senlido, se entenderá como resullado de la invest¡gación lo señalado eñ la citada resolución a fin de
ev¡tar duplicidad de actuac¡ones, atendiendo a los principios de simplificac¡ón, agil¡dad y economía que rigen
los proced¡mientos de esta Procuraduría, con fundamenlo en el artículo 96 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordeñamiento Terrilorial de la Ciudad de México

fransparencia de esta Entidad

La Resolución Administrat¡va, es considerada ¡nformación pública, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Réndición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede
ser consultada en la página http://www.paol.org.mrsasd02/ficheros/acuérdos/ac_pub/12924_resoluci_n.pdf
de esta Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2017-2823-SOT-1147; o a través de Unidad de

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su iñvesligación
y al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
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El estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el exped¡enle en el que se actúa, se

realiza de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Léy Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico, g0 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del
Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 fñccaón ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de México, de aplicación supletoria. --
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PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expedienle en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Prccuraduría Ambiental del Ordenamienlo Terr¡toria¡ de la

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos cilados en el primer párrafo de esle instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

Ciudad de N4éxico

SEGUNDO.- Notifíquesé la presente Resolución a la persona denunc¡anle

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡á , Subprocurador de Ordenamienlo Terr¡lorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de Méxco

s
PA()t

PbcúÉdur¡. Ambrmr¡r y d.r Od.n¡ñr.nro T.nftoót d. r. CDttX
subp@uñduÉ d. o.d.n.ml€¡to Lrnorr¡r

Má¡.rlñ 202 Pi30 5
col Róma Sur D€l Cu6úht'lme

c P c67oo. Ciud¡dde Méim

p¿sna3de3

$f




